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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA EN MÁLAGA DE
ADENDA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA DE
PERSONAL INTERINO DE JUSTICIA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Con fecha 24 de enero de 2024 se publica la Convocatoria de Personal Interino de Justicia en la
Provincia de Málaga que tendrán lugar el próximo 29.01.2024, de acuerdo con la Orden 2 de marzo de
2015, sobre selección y nombramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la
Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Primero. - Por motivos de urgencia y necesidad, se añade una plaza en el Cuerpo de Auxilio Judicial,   

  JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1 DE FUENGIROLA.  

              Por lo tanto, el listado de las plazas convocadas del Cuerpo de Auxilio Judicial en este llamamiento,
quedaría de la siguiente forma:

Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD CAUSA SUSTITUCIÓN 

4887 AUXILIO JUDICIAL SECCIÓN 9ª DE LA AUDIENCIA PROVIN-
CIAL MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

4898 AUXILIO JUDICIAL SERVICIO COMÚN DEL PARTIDO
JUDICIAL DE FUENGIROLA

FUENGIRO-
LA INCAPACIDAD TEMPORAL

4913 AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ DE
ALHAURÍN EL GRANDE

ALHAURÍN
EL GRANDE COMISIÓN DE SERVICIOS

4914 AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 18
DE MÁLAGA MÁLAGA COMISIÓN DE SERVICIOS

4924 AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1 FUENGIRO-
LA INCAPACIDAD TEMPORAL

 

                  Igualmente se añade  una plaza del Cuerpo de Gestión P.A. ,

• JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3 DE MARBELLA. 

 Por lo tanto, el listado de plazas convocadas del Cuerpo de Gestión P.A. en este llamamiento quedaría
de la  siguiente forma:
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Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD
CAUSA

SUSTITUCIÓN 

4867 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 4
DE TORREMOLINOS TORREMOLINOS INCAPACIDAD TEMPORAL

4868 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 5 
DE FUENGIROLA FUENGIROLA INCAPACIDAD TEMPORAL

4884 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE  1ª INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N.º 2 DE ESTEPONA ESTEPONA VACANTE

4889 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 14
DE MÁLAGA MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

4912 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3
DE MÁLAGA MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

4915 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 9
DE MALAGA MALAGA COMISIÓN DE SERVICIOS

(INICIO 01/02/2024)

4916 GESTIÓN P.A. SERVICIO DE NOTIFICACIONES Y
EMBARGOS DE MÁLAGA MÁLAGA COMISIÓN DE SERVICIOS

(INICIO 01/02/2024)

4920 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 3
DE MARBELLA MARBELLA

COMISIÓN DE SERVICIOS

(INICIO 01/02/2024)

4892 GESTIÓN P.A. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3 MARBELLA INCAPACIDAD TEMPORAL

Segundo.- Insertar la presente Resolución en el Portal Adriano.

La presente corrección no afecta la los plazos establecidos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este mismo órgano, de conformidad con lo establecido en el art. 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del procedimiento común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de con -
formidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

 EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Fdo.: Miguel Olmo Rubio Florido. 
P.D. Resolución de 4 de octubre 2023 de la 
Secretaría General de Servicios Judiciales. 
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